
 

 

COMUNICADO N° 42 
Panamá, 6 de abril de 2020. 

Hora: 6:00 PM 

 

MINSA, MICI y MITRADEL ordenan cierre de Minera Panamá 

 

El Ministerio de Salud (MINSA) informa que con el propósito de seguir resguardando 
la salud de los trabajadores de la empresa Minera Panamá, S.A., en coordinación 
con el Ministerio de Comercio e Industrias (MICI) y el Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral (MITRADEL), se ordenó el cierre temporal de la minera. 

Ante la aparición en la minera de cuadros de COVID-19, desde el 20 de marzo el 
MINSA había girado las primeras instrucciones para declarar un cerco 
epidemiológico y por la nueva situación epidemiológica, se adoptó la medida del 
cierre temporal, acompañado de recomendaciones de carácter de salud pública. 

Apoyo de universidades 

La ministra de Salud, Rosario Turner, visitó este lunes la Universidad Tecnológica 
de Panamá, donde un grupo de estudiantes e ingenieros presentaron un proyecto 
de producción de 100 humificadores que podrían ser utilizados para el tratamiento 
de pacientes con COVID-19. En los próximos días firmarán una carta de 
entendimiento para darle viabilidad a la elaboración de estos equipos, y otros 
proyectos como la producción de caretas o mascarillas para personal de salud. 

Por su parte, la Universidad de Panamá donó al MINSA un número considerable de 
cajas de mascarillas, guantes, batas quirúrgicas y desechables que se usarán en 
los centros médicos. 

Informe epidemiológico 

Al corte de hoy, lunes 6 de abril, se reportan 14 personas recuperadas, 112 nuevos 
casos positivos, para un total acumulado de 2,100 pacientes. En aislamiento 
domiciliario hay 1,777 personas; hospitalizadas en sala se encuentran 167; en 
hoteles, 359; en cuidados intensivos, 88, y se reporta hasta la fecha 55 defunciones. 

Las 42 personas que se encontraban en el Centro Emaus culminaron su aislamiento 
obligatorio y regresaron a sus hogares en condiciones adecuadas. 

 



 

 

Ampliación de capacidad 

Con el objetivo de ampliar la capacidad en Colón, la Caja de Seguro Social tramita 
con la Caja de Ahorros 72 camas adicionales en un hotel ubicado al lado de la 
Gobernación de Colón, en Espinar, informó el director de la institución, Enrique Lau 
Cortés, quien además denunció acciones de “bullying”, contra la directora de la CSS 
en Panamá Oeste, para quien pidió respeto. 

Se han habilitado las siguientes líneas telefónicas para que los familiares puedan 
llamar e informarse de la condición de los pacientes, en horario de 12:00 mediodía 
a 3.00 p.m. 

• 513-1202 Complejo Hospitalario Metropolitano Dr. Arnulfo Arias Madrid 
• 503-1870 Hospital Susana Jones 
• 513-1204 Hospital Irma de Lourdes Tzanetatos 
• 524-6148 Hospital de Especialidades Pediátricas 

Tarjetas para jubilados 

El día de hoy, junto a los cheques de los jubilados se repartieron 14 mil tarjetas; esta 
semana se recibirán 30 mil tarjetas adicionales, mientras ya se organiza el proceso 
de entrega.  

Se agradece a los pobladores de Soná, quienes se hicieron eco de la necesidad de 
los médicos y ayer mismo los apoyaron con un hospedaje adecuado para ellos. 

Panamá Solidario 

El director del IFARHU, Bernardo Meneses, informó que se inició la producción de 
bolsas en David, Chiriquí. Se lograron más de 4,000 bolsas del Programa Panamá 
Solidario. 

Se han entregado 154 mil bonos y a partir del 13 de abril se entregarán 4 bonos de 
20 balboas, según lo dispone el decreto que rige el programa. 

Reporte de Seguridad 

El ministro de Seguridad Púbica, Juan Pino, expresó que en la cuarentena y ley 
seca se han reducido los índices de violencia y delincuencia. 

En cuanto a la cuarentena total, el domingo fue cumplida por la inmensa mayoría 
de los ciudadanos, pero expresó que se mantiene la relación entre las áreas con 
mayor violación de la norma y el número de casos positivos de COVID-19. 



 

 

Toda información oficial referente al COVID-19 en Panamá y las acciones del 
Gobierno Nacional se comunican a través de las cuentas oficiales del MINSA en las 
principales redes sociales y en su página web (www.minsa.gob.pa y 
yomeinformopma.org), también están disponibles el centro de atención de llamadas 
169 y el número de WhatsApp 6997-2539. 

  

http://www.minsa.gob.pa/

